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LA JAGUA DE IBIRICO, 30 de diciembre 2022

            Al responder por favor citar este número de 
radicado

Señor(a), Doctor(a), 
BEILI TATIANA PEREZ LAZARO
Correo electrónico beilis.9705@gmail.com
LA JAGUA DE IBIRICO - CESAR  

ASUNTO: Citación mediante Publicación en página electrónica o en lugar de acceso al público 
para notificación personal de Resolución
Radicación: 180
Querellante: BEILI TATIANA PEREZ LAZARO
Querellado:   CHAKY MOTOS

Respetado Señor(a), Doctor(a),

Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer ante el Despacho del Ministerio de Trabajo, 
Ubicado en La Calle 6 N 4-58 barrio Centro del Municipio de La Jagua de Ibirico, Departamento del Cesar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de la presente comunicación, con el fin de 
notificarlo personalmente del contenido de la Resolución 423 del 26 de julio de 2022 proferido por la 
INSPECTORA DE TRABAJO dentro del expediente de la referencia, resolución por medio del cual se 
resuelve la averiguación preliminar.

De no comparecer a este despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Atentamente, 

VIVIANA STEPHANYS PLAZA AMADOR
AUXILIAR ADMINISTRATIVO


